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N.º Expediente REDC/ 5246    
N.º Orden 6417     

CLUB  DEPORTIVO  EFEUVELITE  VOLEY

ASUNTO DE REFERENCIA: Modificación de los datos del órgano de gobierno en el  Registro de Entidades Deportivas de Canarias.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  40  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  01  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 02 de octubre de 2015) y
el  artículo 17.1 de la Orden de 5 de julio de 2002, por la que se regula el Registro de Entidades Deportivas de
Canarias  (BOC nº 102, de 29 de julio de 2002), en virtud del presente le notificamos la RESOLUCIÓN DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES Nº. 749 /2020 de fecha  22  de OCTUBRE  de 2020 POR LA QUE SE
ACUERDA LA INSCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE DATOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL
ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA CITADA ENTIDAD Y LA TOMA DE RAZÓN DE LOS MISMOS EN EL
REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE CANARIAS. 

https://www.gobiernodecanarias.org/deportes/servicios/registro-entidades-deportivas/

 
LA ENCARGADA DEL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE CANARIAS
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre de firma electrónica.
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección: https://sede.gobcan.es/dsidj/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: Alicia María Morales Santana Fecha: 23/10/2020 12:33:56

hByfM+ZdvWd/FZylcg/1K+/i7mfhO8LR

Pagina: 1/1

SALIDA - N. General: 480567 / 2020 - N. Registro: EUCD / 48069 / 2020 - Fecha: 25/10/2020 20:55:51

Id
en

tif
ic

ad
or

: 2
02

01
02

31
20

63
5

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de este documento, mediante el número de documento electrónico

siguiente: 0bCOegIi2mM_uQTWHgupxisjD6d2DZe4l

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0bCOegIi2mM_uQTWHgupxisjD6d2DZe4l


REDC/6417

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DEPORTES  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  LA
INSCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE DATOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE
GOBIERNO DE LA ENTIDAD CLUB DEPORTIVO EFEUVELITE VOLEY Y LA TOMA DE RAZÓN DE LOS
MISMOS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE CANARIAS. 

ANTECEDENTES DE HECHO
 

Primero.- Por Resolución de la Dirección General de Deportes se acuerda a la inscripción de la entidad  CLUB
DEPORTIVO EFEUVELITE VOLEY  en el  Registro de Entidades Deportivas de Canarias, quedando inscrita
con el nº 5758-898/11 A.

Segundo.- Con fecha 20 de julio 2020 tiene entrada en la Dirección General de Deportes a través del aplicativo
de gestión telemática del Registro de Entidades Deportivas, solicitud de modificación de datos relativos a la
composición del órgano de gobierno de la entidad  CLUB DEPORTIVO EFEUVELITE VOLEY  y su posterior
toma  de  razón  de  los  mismos  en  el  Registro  de  Entidades  Deportivas  de  Canarias presentado  por  el/la
representante legal de la entidad D./Dª VALERIA MOGGIO adjuntando la documentación preceptiva:

- certificación del secretario/a de la entidad relativa al acuerdo de fecha 16 de diciembre  de 2018, en donde se
procede a la modificación de los datos relativos a la composición del órgano de gobierno de la entidad.

Tercero.-  La Encargada del Registro de Entidades Deportivas de Canarias ha emitido el preceptivo informe
favorable previo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 18.4.a) de la Orden de 5 de julio de 2002, por la que se regula el Registro de Entidades
Deportivas de Canarias (BOC nº 102, de 29 de julio de 2002), sobre la representación legal de la entidad.

Segundo.- El artículo 18.4.b) de la citada Orden de 5 de julio de 2002, sobre la documentación requerida para
la inscripción de la modificación de datos relativos a la composición del órgano de gobierno de la entidad y su
toma de razón en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias.

Esta  DIRECCIÓN GENERAL  DE DEPORTES,  de  acuerdo  con  lo  expuesto  en  la  Disposición  Transitoria
Primera del  Decreto 203/2019, de  1 de agosto (BOC n.º 149, de 05.08.2019),  por el que se  conservará  el
Reglamento Orgánico de la  Consejería  de Turismo,  Cultura  y   Deportes  (BOC nº 66,  de 07.04.2016); en
relación con el artículo 7 del decreto 119/2019, de 16 de julio, por el que se determina la denominación y
competencias de las Consejerías (BOC n.º 136, de 17 de julio de 2019); el artículo 11 de la Orden de 5 de julio
de 2002, por la que se regula el Registro de Entidades Deportivas de Canarias (BOC nº 102, de 29.07.2002); y
el Decreto  175/2019, de 25 de julio, de nombramiento como Director General de Deportes  (BOC nº 143, de
26.07.2019),
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RESUELVE

Primero.-   La inscripción,  a solicitud de la  entidad interesada,  de la  modificación de datos relativos a la
composición  del  Órgano  de  Gobierno  de  la  Entidad CLUB  DEPORTIVO  EFEUVELITE  VOLEY,  en  los
términos  de  la  documentación  presentada  a  la  que  hace  referencia  el  antecedente  segundo  de  esta
Resolución, y acordar la toma de razón de los mismos en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias,
con una duración del mandato previsto en los estatutos de la entidad.

Segundo.-  Notificar  la  presente  resolución  al  representante  legal  de  la  Entidad,  conforme  disponen  los
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 02 de octubre de 2015) y el artículo 17.1 de la Orden de 5 de julio
de 2002, por la que se regula el Registro de Entidades Deportivas de Canarias (BOC nº 102, de 29 de julio de
2002). 

Contra el presente acto,  que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso de alzada ante la Viceconsejería de Educación,
Universidades y Deportes, sin perjuicio de cualesquiera otro que se estime procedente interponer.

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES, 

2
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